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món Vila Boscll la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
datePí'ia de pliltli.. 

Ló que emnunléO á V. l. para su conocimiehtO ~ éfectos. 
DiOlÍ gU~ a. V. l. 
Madrid. 17 dé julio de 196'1, 

ROMEO GORRÍA 

limo. sr. Subsecr~ario de este Departamento. 

ORDEN de 17 fU julio de 1967 , por léi que se á:prue
~a la ReglaméntaCión de Trabajo pcira Portertás 
de Fincas urlianas de Barcelona j¡ su provincia. 

1ltttos. Sres.: Vista la Reglamentación de 1'rálbil.jo para Por
telilts de FlheaS Ui'banas dé Barce1oha. y sU provinCia., fOrnni-
11id8. ,POi' ia Direwión G, enerél de Ordenación del Trabajo, pre
V1&. [osltSéaotamientos pertinentes, 

Este M:iIl,isteri" en virtud de las facultades que le , confiere 
la. ll!r de 1t1 de octubre de 1!1'4'2, ha tenido a bien dLsi>oner: 

1.0 Aprobe.r la e~presada Reglamentación de Trabajo paia 
Pbf'terlM dé Fincas Urbanas de Barcelona y su provincia. 

2.0 Aütmizát a la. Dirección General de Ordena.eión del 
Trabajo pim1 dictar cuanta.s resolUciones exija la aplicación e 
ifiterpretaciófi tU! dicha Reglamentación. 

3.d I>iSPóher la inserción de la presente Orden y del texto 
dé la Reglamentación que aprueba en el «~l~in Oficia¡ éiel 
Estado». 

Lo que di~ó a vv. n. para su cohocimiento y efectos. 
Dióé Ifuli.Tde l!. VV. TI. muohos años. , 
Madi'fd, 17 de julio de 196'7. 

ROMEO GORRIA 

Ilmus. Stes. Subsecretario de este Departamento y Director ge
ner&'l de Ordenaeión del Trabajo. 

REGtAME~TActON DE TRABAJO P<\B,A PO:RTERIAS 
• DE FINCAS URBANAS DE BARCELONA 

Articulo 1.0 AMBrro. 

Las presentes Ordenanzas de TrabaJo regularán las . rele.cio
nes entre los propietái'io!l de fincas wtiattas de la. provincia. de, 
Barcelona y los Porteros de las mismas. No tienen plarzo prefi
jado de validez y comenzarán a regir a partir del día 1 del mes 

. siguiente al de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Art. 2.° DEFINICIÓN, 

, Se etitieooe por Portero JLl trabajador mayor de veintiún 
años que cuida los r ccesos de las viviendas y realiza funciones 
de ~UStudia y vigilancia gene:re.l del edificio, ~i c¡<>mo los ser
viciÓS cotnpli~inentarios . limpieza y conservacion en .v1rtud 
de contrato de trabajo y conforme a lll!S instrucciOnes recibidas 
del l=r~~t¿~ o administrador y con los preceptos de esta 

~ diViden eh Porteros c: ~ primera y Porteros de segunda. 
siendo sus funcio:les las mism6S Y diferenciándOSé en razón a 
que los de primera dedican su plena activi~d a. sU prOfesión de 
pót'teros, mientras que los de segunda estan autorizados para 
simultanear la misma éon otra actividad patít lo que ,se . les 
~11t1ite su ausencia de la portería durante la jomad!\. de tra
I>í1:jb qUe para ello se precise. 

Art. 3.0 INGRESOS. 

Los porteros serán libremente nombrados por los propie
t&rkl8, respetandose siempre las relaciones establecidas . por las 
nonna.s vigentes. Dichos nombramientos habrán de recaer ne
cesariamente en persOnas de buena conducta, que ca.i'ezcan 
de aniecedentes penales y que ' no hayan suftido corrección 
por fá.ltas contra la propiedad, las persona.s o el orden público, 
En ningún caso se podrá exigir del Portero la prestación de 
fianza. ' 

Art. 4.° EXCLUSIONES. 

No es Obligatorio cubrir el cargo de Portero más qU'é en 
aquellas loc.aHdades y f~cas que el Real Decreto. de 24 de ~e
brero de 1908 y disposiCiones concordantes posteriores lo dis
~a.n. En consecuencia los propietarios no estarán obligados 
a crea.r di~ plaza en las casas sitas en centros urbanos ex
cluidos de dichas disposiciones y en aquellOS otros que por 
coshimbre no se utilicen los servicios de dichOs trabajadores. 

En las casas de propiedad horiwntal, en que por la.s .circuns
tanci.a.s económicas que conCurran, la. Delegación de Trabajo 
autorice la amortización de la plaza de Portero podrá realizar 
ei ooprepietario que designe la comunidad de propietarios la<i 
funciones que al Portero atribuye el mencionado Real Decreto 
de 24 de febrero de 1908. 

En. las easas, sea cua.l se~ su régiinen de propiedad Ó . call~ 
ficaci6n que le corresponda., si por circunsta.ncias de ' carácter 

. 
económico que afecten bien a los .inquili~os o la propiedad re
sultare gravoso el sostentiniento de un Portero podrá ceder la. 
vivienda de la portería en arriendo, a cambio de . la. obllgatión 
limitada de encender y apagar las luces de la entrada. ¡escale
ras, cuidar de la limpieza de las mistnas y abrir y cetTar el 
portal a su forma. 

Art. 5.° CONTRATO DE TRABAJO. 

El contrato de trabajo entre el propietario y el PO!:te;-o se 
extenderá por escrito cuadruplicado, debiendo ser sometido al 
vi&a.do de la Delegación de Trabajo; remitiendo' otro alSit1di
cato cOl'1'espondiente, quedandO las restantes coPias en poder 
de cada una de las partes contratantes. En dicho contra.W de
berán constar las condiciones previstas en la. Vigente Ll!y ' de 
Cont:re.to de Trabajo. 

Art. 6.° PERíODO DE PRUEBA. 

Se establece un período de prueba máximo ' de un mes; du
rante él, el Portero disfrutará de los haberes en metá1ieu inte
gros que se fijan en los IU'tículossiguientes, pero no de vivienda, 
pudiendo dlU'sé por terminada. la relación ~aboral dentro . del 
periodo de prueba por voluntad de cualquiera de las partes sin 
derecho e. indemnización de clase á.lguna. 

Term1nada satisfactoriantente la prueba o hecha . renuncia 
de la misma por la propiedad se formalizará el contrato .escrito 
en ' la forma que se establece en el artículo 5.° y en el pláZó 
máximo de dOs meses. 

Álrt. 7.° OBLIGACIONES GENÉRICAs. 

El 'Portero deseIIllPeñe.rá con todo celo y fidelidad las fun
ciones p'ropias de su cargo de acuerdo con las costumbrés y las 
instrucciones del propietario que estén deacuerdd éon la. le:
'gislación laboral vigente. 

Art. 8.° 0BLIGACIONES ESPEciFICAS. 

El Portero tiene como obligaciones determinantes de sU 
cometido laboral: 

a) La limpiez'a y cuidado del portal, portería y esce.leras, 
pasillos, patios y demás dependencias de uso común, así como 
la de los cristales, metales, etc., y de los aparatos eléCtticos 
o de otros destinos que en ellas se encuentren instalados, tales 
como ascensores, montacargM, etc. , 

b) El servicio de la centrá.lita telefónica, de acUerdd con 
las instrucciones de la Compañía, así como la vigil,ancia y lim
pieza del cuarto de contado'1'ef¡. -

c) Se ocupará de los servicios de calefacción y agua Cen
tral, salvo que la propiedad los tenga contratados con un ter
Cero. 

d) Vigilará que las pérsonas extrañas no alteren ~l orden 
en el inmueble o perturben el sosiego de los que en él hímitah. 

e) Procederá a la recogid!!1 y entrega de los cubos de basura 
en las viv~e~das de los ¡;>roPietarios e in.qulli.~os para &11, eIltrega 
a los serVIClOS de recogida cuando los mqUllmos om-6Pil!tai'ios 
del inmueble se lo encarguen expresamente. 

f) Se hará cargó de la correspondencia o a.visos que . re
oiba pare. los inqUilinos de la casa o para. el dueño o adminis
trador y atenderá con toda amabilidad a las persoílas qué SO
liciten alguna noticia de los mismos siempre que no sea. de 
índole coñiidencial o afecte a la dignidad de los que habitan 
en el inmueble. , 

g) Tendl'a a su cargo los cuartos desalquilados y II.COIl).pa.
ñará a las personas que deseen verlos, facilitlÍ¡l1dOles cuantas 
noticias conciernan a los mismos; todo ello de acuerdo ,con 
las mstrucciones recibidas al efecto del propietario o sU adnU
nistrador o Presidente de la Comunidad de Propietarios o ve" 
cinos del inmueble. . '. 

h) Si el propietario o adJ;ninistrador encomendase al POrte:
ro el cobro de los alquileres, éste lo harrá sin dem.ora., entregan
do denfro de las cuarenta v ocho hor6S Siguientes los fondos 
recaudados y los recibos que no haya , podit;lQ hacer efectiVOs, 
con expresión de los motivos alegados por el inquilino . moroso. 
perCibiendo el premio de cobranza si se hubiese establecido. 

i) . Comunicará urgentemente a la propiedad del edi.ficio cual. 
quier intento o reá.lización por parte de los inqUilinos de éree.r 
situaciones que puedan suponer subarriendos clandestinos o 
traspasos fraudulentos de las viviendas que ocupan o de cual
quier acción u obra que se realice en ellas. 

j) Cuantas otras obligaciones vengan. establecidas por Le
yes . . costumbres o se,an impuestas por las autoridades compe~ 
tentes. ' 

Art. 9.° DERECHOS DE LOS PORTEROS. 
Los Porteros disfrutarán de los derechos que les otorga la Ley 

de Contrato de Trabajo, estas Ordenan~as y las demás dispo
siciones Hlgales sobre trabajo y SegUridad SOCial en lo que sean 
de apUcac,ión comun y ho estén de ellas expresamente excep
tuadas. 

Art. 10. JORNADA DE TRABAJO. 

La. jótnada de trabajo de las porterie.s será la que por las 
ordenanzas. municipales se estabjezclI: para la II:per,tura.y ci~e 
eje los pottales. De , no existir ordenanzas murucip$léS, C¡ue . 
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establezoon este · horario se entenderá como jornada de los Por
teros la comprendida de las ocho de la. mañana a las diez 
de la noohe. Durante las horas en que el portal permanezca 
cerra6e na se . exigirá la p¡:esencia active. del Portero para vigi
lar el inmueble, pero deberá proveerse de cuanto sea necesario 
para evitar cualquier falta que pudiera cometerse en el edificio. 

En caso de que durante su jornada la;boral tuvieran los Por
teros de primera que ausentarse por causa justificada podrán 
hacerlo hasta un máximo de cuatro horas, pero con la obliga,.. 
ción de dejar dure.nte su ausencia al cuidado de la portería una 
persona Ihayor de dieciOCho años autorizada previamente por 
el propietario o administrador. Se entendeTá que están' auto
rizados 'sin que sea precisa la previa declaración todOs los pa
rientes del Portero haste. el tercer grado civil, inclusive, y los 
de cualquier otro grado que convivan con a<1uél. Igua! obli
gación tendTán los porteros de segunda y durante el período 
dé biempo correspondiente a la jornada de trabajo de la pro
fesión que simultanee. 

Art. H. JORNADA NOCTURNA. 

En aquellOS inrtluebles que por circunstancias especiales se 
e.utorice para continuar normalmente con el portal abierto en
tre las horas reglamentarias de cierre y apertura o que sin 
estarlo se requiera al menos la. permaner1cia de una persona se 
dispondrá de un auxiliar, retribuído por la propiedad en pro
porción 111 tiemPo ocupado en este servicio en función de le. 
retribución que cl:>rresponda al Portero,. incrementada en un cua.
renta por ciento. Cuando esta jornada se realiCe a petición de 
alguno de los vecinos será a cargo de éste la retribución de di- , 
cho auxiliar. 

Art. 12. DESCANSOS. 

TOtlo el personal 'afectado por esta Reglamentación disfru
ta:rá de un día ininterrumpido de descanso semanal, que se 
proeurará, sea en dl:>rtlingo; asimismo descansará las fiestas ' no 
recuperáibles sin que este descanso pueda trasladarse ,a otro 
día de lé. semana si la fiesta coincide con el día señalado para 
el descanso semanal correspondiente. E!Jsustituto, nombrado 
conforme se s~ñala en el artículo lO, será pagado por la propie
dad 
Art. ia. VACAC10NES. 

El Portero tendrá derecho a una vacaclOn anual retribuida 
de véihte días labore.bles. Durante sus vacaoior1es Será obUga
ción de la propiedad designar un suplente retribuido a su cargo. 

E1 período ánua.l · se computará por añl:> efectivo de servicios 
y Peta el que cese durante el año sin haber disfrutado la, va
cación Correspondiente el importe de la misme. será prorrateado 
entre doee mensualidades, abonándose la parte correspondien
te a los meses transcurridos, computándose las fracciones su· 
periores a quince--d!as. como mes completo. 

La Yl\Cación será disfrutada preferentemente en verano y 
pOi' acüetdo mutuo entre las dos partes. De no existir acuerdo 
reso1Vérá la Magistratura de 'rrabajo a tenor del artículo 35 de 
la Ley de Contrato de Trllibajo. 

Art. 14. PERMISOS. 

Aparte de la vacación anual retribuída el Portero tendTá de
recho e. ocho días de permiSO en , caso de' contraer matrimonio, 
Podrá solioitar permiso por un período nI:> superior a chico dias, 
sin éxcéder de diez al año, en caw de muerte ó entierro de 
del . cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos; enferme
dad grave de esposa, padTes o hijos o alumbramiento de aquélle.. 
El sustituto nombrado, de acuerdo con el artículo lO, será pa
gatlo pOr la propiedad. 

Art. 16. ENFERMEDAD. 

Si el Pottero quedara a consecuencia de enfermedad o acci
dente em¡:oralniente incapacitado para el desempeño de las 
funciones qUe tiene encomendadas tendTá , derecho a la reserva 
del puesto de traliajo y a continuar en su caso en el disfrute 
de la vivienda inherente a.l misml:> durante el plazo máxinlo 
de un año, contado a partir del día de declaración de baja, 
transcurr.,ldo el cual sin estar declarado de alta 'Podrá rescindirse 
el contrato. 

En taonto dure .la situaCión de baja del Portero será suplido 
por un familiar u otra persone. mayores de diecioehl:> años y 
previa autorización del propietario ,o entendiéndose existente 
en las situaciones diCihlj.S eh el ar,tículo lO anterior, retribuidos 
en base a la remuneración inicial de aquél y con los comple
mentos que correspondan según las funciones que desari'olle 
de las que dan lugar a éstos. 

Art. 16. UNIFORMES, ROPAS DE TRABAJO, ÚTlLES DE LIMPmZA Y HE
. RRAMIENTAs. 

Los propietariOS deberán proveer a loS porteroS de dos trajes~ 
uno de verano y otro de invierno cada dos años, así como de 
un. a;brigo que tendrá una duración de tres años. Al vencer los 
indicados periodos de tiempo se renovarán lOs trajes y abrigo. 
De acuerdo ambas partes se admite le. redención a metálloo 

. de laex<J:!lic~a ' obl1gQción, Sin que dicha cOmpensación suponga 
la no obligaclón Q,e los Porteros Q,e USM' las e~resadas prendM. 

En caso de que el Portero estuviese encargado (lel servicio 
de calefacción u otro que E'mplee sustancias sucias, molestas ó 
combustibles tendrá derecho a que se le facilite gratuitamente 
un mom>, buzo o prenda semejante para el desempefio de 
dicho cometido. Asimismo se les proveerá de los útiles de lim
pieza y herramienta de trabajo pe.ra cumplir con las obligacio
nes que , le son propias. 

Art,. 1'1. Rll:TRffiUCIÓN. 

Las retribuciones que a continuación se señ,alan tienen el 
carácter de minimas y por consiguiente pueden ser mejoradas 
por acuerdl:> de las partes interesadas. . 

Tendrán carácter mixto, parte en metálicO y parte en bienes 
de uso y Servicio. 

La retribución en metálico es función de 1a renta liquida del 
Inmueble y se abonará con arreglo a la siguiente escala. 

Rentas liquidas merumMes 
de los inmuebles 

Hasta 
De 1.601 
De 2.001 
De. 3.001 
De 4.501 
De 6.001 
De 8.001 
De 10.001 
De 12.001 
Oe 15.001 
De 2Q.001 

. De 25.001 
De aO.001 
De 40.001 
De 50.001 
De 60.001 
De 70.001 
De 80.001 
De 90.001 

1.500 .... .. ................. , 
a 2.000 ............ "' ........ . 
a 3.000 ...................... .. 
a 4.500 ...................... .. 
a 6,00(} ....................... . 
a 8.000 ...................... .. 
a 10.000 ...................... .. 
a 12.000 ....................... . 
a 15.000 ...................... .. 
a 20.000 ....................... . 
a 25.000 ...................... .. 
a 30.000 ....................... . 
a 40.000 ...................... .. 
a 5O.(J(J() ....................... . 
a 60.000 ...................... .. 
a 70.(J(J() ............. .......... . 
a 80.000 ...................... .. 
a 90.000 ...................... .. 
en adelante ................ .. 

Porteros 
de L a 

Pesetas 

1.875 
2.110 
2.215 
2.320 
2.416 
2.750 
3,000 
3,600 
4,000 
4.500 
5.000 

Porteros 
de 2." 

Pesetas 

450. 
54Q 
675 
900 
975 

1.000 
1.140 
1.350 
1.560 
1 ,750 
1.830 
L9~ 
Z.OOO 
2.100 
2.200 
2,27'5 
2,3'50 
2.ll5() 
2,55Q 

Por renta líquida se entiende a estos efectos el producto bru
to de lo que por e.lquHer satisfagan los inquilinos o arrendata
rios del inmueble, incluídos los establecimientos mercantiles e 
industriales, pero sin computar las cantidades satisfechas por 
aquéllos como parte de contribución, inlpuestos o incr,ementos 
del coste de servicios a su cargo, deduciendo del resultado el 
treinta ' por ciento. " 

Los písos habitados por el , p!-opietáriO o por el titular de un 
derecho de ocupación distinto al de arrendamiento se com
putarán pOr el líquido im'lJQnible con que figuren en Hacienda, 

En las casaJ que no sean de. propiedad horioontal y que cuen
ten con más de diez viviendas, excluidas, a efectos de este cóm-' 
puto los establecinlientos mercantiles e industriales que 'dispon
gan de comunicación normal y directa con le. via pública, in.; 
dependiente de la del edificio en que estén enclavados; se hará 
efectivo al Portero sobre la remuneración base el siguiente au
mento: 

De 11 a 20 viviendas: 
De 21 a 40 viviendas: 
De 41 ~n adelante: 

el 15 'POr 100 
el 2() por 100 
el 25 llOr 100 

Art. 18. REMUNERACIONES o INDEMNIZACIONES ESPECIAIJÍS. 

a) Calejacción.-En aquellas fincas en que el servicio . de 
calefacción esté al cuidado exclusivo del Portero percibirá éste 
un a.umento en su remuneración durante los meses en que se 
dé dicho servicio, consistente en un quince par ciento de la 
retribución base que le corresponde. 

b) Agua caliente.-Otro porcentaje de aumento de retribu
ción del quince por ciento de su remuneración base se sat!sf8.1'á 
al Portero que tenga a su cargo el cuidado y funcionamiento 
de1 servicio de agua caliente en las casas en que díclw cometido ' 
se lleve a efecto, con completa independencia. del tlrabajo pres.: 
tado 'por el mismo para atender e. la calefacción, siempre que 
los elementos empleados para el funcionarruento de tal sem
cio sean substancias combustibles de naturaleza sólida o líquida 
que genere directamente el ca.lor y cuya carge. o encendido, 'así 
como las I:>peraciones para el sostenimiento de la calderá o de 
otro me<;anismo cualquiera requiera de manera absolUta e in
displmsable la intervención activa del Portero. Cuando depen~ 
da del de calefacción percibirá sólo un cinco por ciento, ' 

c) Centralita telejónica . ...cuando· el Portero tenga a su car~ 
go el cuidado y atención de la centralita telefónica con , el ,ex~ 
terior hasta cuarenta. extensiones percibirá un recargo sobre su 
retribUción básica del qUince par ciento. Cada. ' veinte e~ten
¡¡iones más ¡¡e ¡¡.umentará en un cinco por ciento. 
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d) Ascensores.-Cuando los Porteros tengaon a su cargo el 
cuidado de ascen.sores o montacargas percibirán un recargo 
del diez por ciento por el primer ascen.sor o montaca.rge.s y 
por cada nuevo ascen.sor o montacargas más un cinco por 
ciento. 

e) Recogida de basuras.~uando se encargue al Porwro por 
cualquier inquilino , . la casa la recogida de la basura será ob-

, jeto de pacto entre los interesados. ' 
f) Escalera.-En las casas en que haya más de una esca

lera para uso común de sus vecinos y sometidas 'al ciudado 
del Portero tendrá éste derecho a percibir un cinco por ciento 
sobre su retribución mínima. por cada una de las que existan 
en servicio aparte de la primera. 

g) Puerros de accesos secundarias.-En aquellas C8S88 do~ 
de exista más de una puerta de acceso a la calle que no pue
dan ser vigiladas al mísmo tiempo se decidirá por la propiedad 
el posible cierre y. en su caso, se abonará al Portero un vein
ticinco por ciento de retribución mínima. por cada una de las 
qUe queden en servicio fuera de la prinCipal. 

h) Trabajos especiales.-Si el Portero tiene a su cargo dentro 
de la jornada normal el cuidado y limpieza de los jardines 
anexOs a la finca urbana el) la que presta servicio o del garaje 
particular de la mísma percibirá un suplemento de retribu
ción pactado de común acuerdo con' la propiedad según la clase 
y exten,~ión de los servicios que preste. 

Art. 19. CASA-HABITACIÓN. 

Todos los Porteros tendrán derecho a vivienda gratuita. 
la cual reunirá las condiciones precisas de higiene y decoro, 
También disfrutarán los Porteros de los servicios de luz y agua 
hasta un máximo de 30 kilovatios hora mensuales y 300 Utros 
diarios, siendo de SU cuenta lo que exceda de estos consumos. 

Art. 20. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS. 

El Portero tendrá derecho a dos gratificaciones extraordina
rias anuales equivalentes cada una de ellas a quince dias de 
salario o sueldo, abonadas los dias laborables Inmediatamente 
anteriores al 18 de julio y 25 de diciembre. respectivamente, y 
con base a las retribuciones iniciales del cuadro recogido en el 
artículo 1'7. 

Art. 21. RESCISIÓN DE CONTRATO. 

Quedará rescindido el contrato de porteria sin ' obligación de 
indemnízar a.1 titular en los siguientes 'casos: 

1.0 ' En los casos de fuerza mayor o caso fortuito de impo
sibilidad de continuar ( ' contrato que sea imprevisible y que no 
provenga de culpa o negligencia del propietario. 

2.0 Por muerte del titular de la portería, sin perjuicio del 
derecho de sucesión a que se refiere el artículo 22. 

3,.0 Por despido justo, entendiendo por tal cuando concu
rran las siguientes causas: 

a) Las del artículo 77 de la Ley de Contrato de TrabajO, en· 
"tendiéndose que existe deslealtad o abuso de confianza en todos 
los casos en que el Portero colabore, bien activa o pasivamente, 
a espaldas del propietario en cualquier mecanismo fraudulento 
de traspaso, subarriendo clandestino, etc. 

b) Pérruda de las condiciones esenciales exigidas para el 
cargl) de Portero en el artículo 3.° de la presente ordenanza. 
, c) Queja reiterada y fundamentada de la mítad más uno de 

los vecinos titulares del contrato de inquilinato y comunicada 
por escrito al propietario. 

Art. 22. SUCESIÓN. 

. Bn los casos de ,muerte del Portero tendrá derecho prefe
rente a ocupar el cargo el familiar que habiendo convivido en 
18. portería I el causante por un período superior a seis melles 
anteriores al fa.llecimiento reúna las condiciones personales ne
cesarIas y las específiCas de la porteria de que se trate. Si no 
existiese famíl1ar con dichas condiciones o éste no aCeptase el 
cargo podrá disfrutar de la vivienda durante tres meses, con
tados a partir de la muerte del titular. Durante dicho plazo 
no percibirá haberes en metálico, salvo acuerdo con el propieta
rio, por desempeñar interinamente los servicios de porteria. 
Transcurrido dicho plazo deberá llibandonar la vivienda, y si 
no lo hiciere podrá el propietario tramítar el deshaueio sin más 
requisitos que acreditar la fecha del falleclmíento del titular. 

, Las situaciones de baja por jubilación o larga enfermedad o 
accidente que produzéan incapacidfl,d se aslmíllliTán a la defun
ción a los efectos del derecho de sucesión en el , cargo de Portero 
por par,te de los famil1ares de éste. 

Art. :I3. DESPL~5. 

Para el despido de Portero se seguirá el procedim1ento labo
ral que con carácter general establece el texto articulado n 
de la Ley 193/1963. de Z8 de diciembre. de Bases de la Seguri· 
dad Social.' • 

Art. 24. INTERVENCIÓN DE LOS INQUILINOS EN EL DESPIDO. 

Para que los inquilinos puedan ejercitar el derecho que se 
les concede en el apartado tercero, c), del artículo 21, habrán 
de ¡¡eguir la siguiente tramítación: 

Reunidos en número suficiente para. hacer la propuesta da
rán traslado de ésta por escrito al propietario o a.dm1nisÍradvr 
en su ' caso, quiénes firmarál. el correspondiente dupliCado. 

Transcurridos quince días de la entrega del , documento sin 
que el propietario haya iniciado el procedimiento de déspido Se 
entenderá que éste disiente de la acción ~ndiente y no 
podrá ejercitarse tal acción. ' . 

Art. 25. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 

Los Porteros encargados del servicio ordinario del 8.SOeIlSOl' 
o montacargas . deberán conoc~r las disposiciones vigept.es que 
~~t!l-n al seTVIclo q1;le les está encomendado, a cuyo ef~to re
ctblTan la oportuna Instrucción del personal de la casa. conser
vadora: En especial vienen obligados a: 

a) ¡mpedir el uso de estos aparatos cuando funcionen defi
cientemente. 

b) ~~tífica.r las averías a la Empresa conservadora para su 
reparaclOn. , , " ". " 

e) Conservar en buen uso el l1bro-registro de revisiones. , 
, d) ProhibiT la entrada a menores en la forma sefialada por 

la legislaCión vigente. 

Art' 26. SEGURIDAD SOCIAL. 

El personal comprendido en la presente Reglamentación está 
sometido a las nOrmas reguladoras del actual régimen obliga.
torio de Seguridad Social. ' 

A lOs efectos previstos en las Ordenes de este Ministerio de 
25 de junio áe 1963 y 28 de diciembre de 1966 las categorías de 
es~ Reg~amentación qu~an asimílada,s al grupo sexto de coti
zacIón VIgente. 

Para cumplimiento de los fines de Mutualismo LabofaJ el 
indicado personal será afiliado a la Mutua.l1dad LabOral de 
Porteros de Fincas Urbanaos, contribuyendo él mismo y los pro
~etarios de fincas urbanas con las cuotas reglamentarias y 
dIsfrutando de los beneficios establecidos por sús 'estatútOs y 
d·i/lPOSiciones complementarias.. ' , ' ' , : 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Bara el enC'l,ladra.míento del ' perSonal que viene ejerciendo 
' funciones de las señaladas al servicio de la propiedad de fincaa 
urbanas conforme a esta Reglamentación se tendrá en cuenta 
la dedicación plena o no al desempeño del cargo , de P~. 
En el pJ:¡¡.zo de un mes, contado a partir de la pubiicación de 
la presente Orden, los respectivos propietarios o su represen
tación legal podrán manifestar por escrito 8.1 Portero su auto
rización para alternar ' dicho puesto , con otra actividad y en 
tal caso quedarán clasificados como PorterOs de segunda. 

OLAUSULA DEROGATORIA 

Queda derogada la ' Reglamentación de ' Trabajo para Por. 
terías de Fincas Urbanas de Barcelona de 1 de marzo de 1948 
en su texto, vigente. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCIONde la ,Delegación de ' Industria de 
,B adajoz por la que se declara de utilidad. pública 
la instalación eléctrica que se cita. ' 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a. instancias de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», con domi· 
cilio en Villanueva ' de la Serena, en solicitud de ,autorización 
administrativa r declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalaCIón cuyas características técnicas se detallan" y 
cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados en el c¡¡.p1tu
lo !II del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y en el capí. 
tulo ITI del Decreto 2619/1966, de igual fecha, esta Delegación 
de Industria, en uso de las facultades que le confieren ambas 
disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a <<Fuerzas Eléctricas del Oeste S. A.» el 'es
tablecimiento de' línea aérea trifásica a 22 KV.,' con conducto.. 
res de Al.-Ac. de 3 por 49,48 milímetros cuadrados de sección. 
sobre apoyos de hormigón. que comprende : ' 

a) Un tramo de 4.762 metros comp:-endido entre los apo
yos números 31.0 al 383 de la linea Castuera.-Cabeza de Buey 
(entre las ' localIdades de Helechal y Almorchón), que se ¡Podi
ílca con arregl!) a 'las características indicadas, con algun&, 1vit-
riación sobre' su actual trazado ' ' , 

b) Ramal de 12.445 metros comprendido entre el apoyo n'ií
mero 7 y la, cuaI'ta caseta de Monterrubio" de . la Unea elds
tente Helechal-Monterrubio, que se modifica ' con 'arreglo alas 
características indicadas, con ~guna. variación en SU,, actual 
trazado. ' 


